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1º Las Competencias Básicas:
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Es un conjunto de comportamientos observables
que estan causalmente relacionados,
con un desempefio bueno o excelente
en un trabajo concreto
y en una organizacion concreta.





a)  ¿Qué son las CCBB? En la LOE se define como: Son aquellas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. Suponen una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, actitudes, valores éticos, emociones y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz.
b) Competencias, objetivos y otros conceptos afines Ser competente no es sólo ser hábil en la ejecución de tareas y actividades concretas, escolares o no, tal y como han sido enseñadas, sino más allá de ello, ser capaz de afrontar, a partir de las habilidades adquiridas, nuevas tareas o retos que supongan ir más allá de lo aprendido. Evaluar si alguien es competente es en parte comprobar su capacidad para reorganizar lo aprendido, para transferirlo a nuevas situaciones y contextos. 
c) Competencia/capacidad:
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* Supone un desplazamiento desde
el conocimiento a las capacidades
= Valor relativo del conocimiento
*El conocimiento tiene valor
educativo si sirve para el desarrollo
personal
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* Mismo valor que las
capacidades

« El valor del conocimiento viene
dado por su contribucién a una
tarea abierta y en un contexto real





d) ¿Cuáles son las CCBB? Las competencias básicas son la forma 
de utilizar contenidos para resolver tareas que suponen un producto final con valor en sí mismo.
· Competencia en comunicación lingüística.
· Competencia matemática.
· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.
· Tratamiento de la información y competencia digital.
· Competencia social y ciudadana.
· Competencia cultural y artística.
· Competencia para aprender a aprender.
· Autonomía e iniciativa personal.
e) ¿Qué aportan las CCBB a la educación?
Nuevos principios de la educación:

· Acercar al alumnado lo más pronto a la aplicación del conocimiento a la realidad.
· Integrar teórica y práctica.
· Reconocer habilidades, actitudes, valores y destrezas en la formación del alumnado.
· Reconocer cualquier aprendizaje sin depender del lugar donde se adquiere.
· Trabajar en equipo.
f) ¿Cómo se traduce esto?

· FINALIDAD: la meta es “saber hacer” (saber comunicar)
· CONOCIMIENTOS: se refiere a “saber qué” saber teórico
· HABILIDADES Y DESTREZAS: orientadas a “saber cómo” saber práctico
· ACTITUDES: las actitudes se refieren a “saber ser” en relación con los demás y con uno mismo. Saber ser 
g) ¿Cómo se adquieren las CCBB en el ámbito educativo?
Desde la perspectiva del aprendizaje en competencias, es necesario un enfoque globalizador que tenga en cuenta todas las estructuras del centro educativo, desde el aula donde tienen lugar los procesos de aprendizaje y enseñanza a partir de los contenidos y la metodología hasta el propio centro, a través de los distintos programas institucionales, pasando por las relaciones que se establecen entre los distintos miembros de la comunidad educativa y se construyen sobre la base que fundamenta las señas de identidad que definen el Proyecto Educativo, elementos todos ellos que quedan recogidos en el esquema que se presenta a continuación. 

SE ADQUIEREN A TRAVÉS DEL CURRÍCULO (FORMAL, NO FORMAL, INFORMAL/FAMILIAR/SOCIAL)
· Las competencias básicas se adquieren a través de experiencias educativas diversas. 
POR ESO DECIMOS QUE LAS CCBB SON APLICABLES A DISTINTOS CONTEXTOS DE LA VIDA

h) EL CURRÍCULO:
· “Se entiende por currículo el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas”.
                         (artículo 6 de la LOE)

· Decreto 126/2007 de 24 de mayo  y Decreto 127/2007 de 24 de mayo por los que  se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias.
· ¿Cómo está organizado?

· INTRODUCCIÓN:  Refleja los cambios sociales, culturales y psicopedagógicos producidos en estos años.
· OBJETIVOS: Expresados en términos de competencias. 
· CONTENIDOS: Secuenciados por cursos.
· EVALUACIÓN: 
· Criterios de evaluación: se señalan unos indicadores de evaluación que son las tareas u operaciones concretas que el alumnado habrá de ser capaz de desarrollar. 
· Evaluación de diagnóstico: Se trata de una evaluación de competencias. 
· Cada una de las áreas o materias contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias básicas se alcanzará como resultado del trabajo en varias áreas o materias.
· OBJETIVOS:
La enseñanza de la materia de Religión Confesional Católica tendrá como finalidad el logro de las siguientes COMPETENCIAS en la etapa:  (por ejemplo en E. Primaria)
1. Conocer los aspectos básicos de las religiones ya desaparecidas relacionándolas con el cristianismo para saber identificar algunos signos y símbolos representativos del fenómeno religioso en la antigüedad.
QUÉ + CÓMO + PARA QUÉ

· CONTENIDOS:

· Repartidos en bloques de contenido
· Eje procedimental
· Presencia de procedimientos, conceptos y actitudes, aunque sin diferenciar de manera explícita
· Secuenciados curso por curso
· No se establecen ni el orden ni la organización de las actividades de aprendizaje en el aula 
· Esto hay que tenerlo en cuenta al elaborar las programaciones y al llevar al aula las secuencias de actividades
· CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
· Secuenciados por curso
· Están estrechamente ligados a las competencias generales de la materia ( objetivos generales) y  sirven para aproximarse más a aprendizajes de aula y guiar el proceso de evaluación. Vienen redactados siguiendo el eje:
QUÉ------CÓMO

· Los criterios vienen acompañados de una serie de indicadores de evaluación que describen conductas observables y medibles que puedan aportar indicios de su grado de consecución.
EJEMPLO:

CRITERIO DE EVALUACIÓN
Reconocer  en algunos textos bíblicos sobre la creación la bondad y paternidad de Dios.

INDICADORES DE EVALUACIÓN
· Describe  las distintas imágenes de Dios que encontramos en la Biblia. 
· Reconoce  al Dios creador del Antiguo Testamento. 
· Identifica  a Dios como Bueno y Padre 
i) METODOLOGÍA:
· Realista, tanto en cuanto a su temática como a los intereses del alumno.
· Abierta y flexible, que permita introducir situaciones específicas.   
· Motivadora, que coincida con las preocupaciones del grupo.
· Interdisciplinar, relacionando varias áreas.
· Contextualizada, es decir, adaptada al medio.
· La metodología debe centrarse en proyectos y tareas, en las que sea fundamental el “saber hacer” mediante actividades variadas, de diverso grado de dificultad y contextualizadas en la vida cotidiana.
·  Las tareas han de incidir en el desarrollo de las competencias que necesitan ser ejercitadas, en los contenidos que han de ser asimilados y en los contextos en los que se aplican las competencias y los conocimientos:
· Se adquieren a través de la resolución de tareas, para ello se requiere una adecuada formulación y selección de las mismas, dado que es la resolución de la tarea lo que hace que una persona utilice adecuadamente todos los recursos de los que dispone.

· NO HAY COMPETENCIA SI NO HAY CONTEXTO

· No es posible ser competente si el aprendizaje de los componentes ha sido sólo de carácter mecánico, algo que se ha repetido en la enseñanza heredada. Por este motivo la propuesta es la enseñanza por TAREAS y/o por PROYECTOS de trabajo
· ACTIVIDADES O TAREAS: Tanto las actividades como las tareas son necesarias. Unas veces, las actividades son pasos para poder realizar la tarea. En otras ocasiones, las necesitamos para que el alumnado adquiera determinadas destrezas necesarias. Lo que no debemos es hacer actividades y creer que estamos haciendo tareas. Lo importante es diseñar unas u otras teniendo un objetivo claro. A continuación, se incluye un esquema en el que se señalan las diferencias más importantes entre actividades y tareas. 
· TAREA: Una tarea se define como cualquier acción intencionada que un individuo considera necesaria para conseguir un resultado concreto en cuanto a la resolución de un problema, el cumplimiento de una obligación o la consecución de un objetivo.
· las competencias que se deben adquirir,
· los contenidos previos necesarios para comprender y realizar la tarea,
· los recursos con los que elaboramos la tarea -tipo de preguntas, textos, mapas, etc.- y
· el contexto o situación real en que se deben aplicar las competencias, pues, recordemos, no hay competencia sin un contexto real -verosímil-.
· CONTEXTO: ¿Qué es el contexto? El tratamiento y desarrollo de los objetivos y contenidos debe trabajarse de manera contextualizada y a través de metodologías que los conecten con la realidad. 

· USO PERSONAL
· USO PÚBLICO
· USO OCUPACIONAL
· USO EDUCATIVO 
	DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

Situación de aprendizaje: 

Tipos de actividades y secuencia:

	Objetivos de Etapa 
	Competencias 
	Áreas de conocimiento 
	Objetivos de área 
	Contenidos 
	Contextos de uso 
	Tipo de soporte 
	Criterios de evaluación 

	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea o proyecto de trabajo: 


j) UNIDAD DIDÁCTICA O DE TRABAJO: “...es un segmento o porción de enseñanza-aprendizaje significativo y con entidad en sí mismo, configurado en torno a un tema, centro de interés o eje organizador. Puede variar en su longitud, extensión o relevancia.”
ELEMENTOS BÁSICOS:

· Presentación y justificación

· Objetivos

· Contenidos

· Metodología: por tareas y actividades

· Destinatarios

· Evaluación

k) PROYECTOS DE TRABAJO:
Se trabaja un tema concreto de manera disciplinar o interdisciplinar
Hay unos objetivos claros 
Están estructurados en secuencias didácticas
Todas las actividades tienen sentido ya que van encaminadas a un “producto final”
Se parte del más personal y cercano a lo más complejo y el general respetando los diferentes niveles de aprendizaje del alumnado
Los recursos que se utilizan son variados
El alumno-a siempre sabe qué tiene que hacer, cómo lo tiene que hacer y para qué (producto final)
El alumno conoce cuándo y cómo se le va a evaluar
· La motivación y el aprendizaje del alumnado ya que se tiene en cuenta la diversidad de intereses y estilos de aprendizaje. 
·    El desarrollo de habilidades y destrezas diversas (actividades   de captación de conocimientos previos del alumnado, actividades de introducción al tema para motivar al alumnado, actividades de búsqueda y tratamiento de la información, actividades de aplicación,…).
· El aprendizaje significativo del alumno-a. Posibilita que cada alumna-o pueda controlar su propio aprendizaje.
· Relaciona el mundo escolar con el mundo fuera del aula. Se promueve la implicación, el pensamiento crítico y la iniciativa personal.
· El trabajo en grupo, aunque en algunos momentos el trabajo individual es necesario.
i) EVALUACIÓN:

Modos de evaluar más auténticos, más próximos a la realidad para la que se preparan. El conocimiento debe evaluarse en interconexión con las situaciones habituales que una persona debe de afrontar (ciudadano, profesional, investigador…) y en condiciones que guarden una extrema fidelidad con las circunstancias reales. 
Contextualizar la evaluación:

· El alumnado es el principal protagonista
· Evaluamos en contextos cambiantes
· La evaluación no es algo novedoso, pero sí, la manera de evaluar:
·  Saber si los objetivos se ajustan a la realidad del alumnado
·  Saber si la selección y organización de los recursos humanos y materiales es adecuado (eficacia y eficiencia)
·  Saber si la planificación de tiempos y espacios va de acuerdo con las necesidades.
· ¿CÓMO EVALÚAR LAS CCBB?
· ¿Para qué debe servir la evaluación y cuáles y quiénes deben ser sus sujetos y objetos de estudio?
· ¿La evaluación debe servir para sancionar al alumno o para ayudarle, estimularle, conocer cómo aprende, cuáles son sus dificultades, para mejorar el proceso de enseñanza, para conocer y mejorar las estrategias de aprendizaje, o para todo al mismo tiempo?
· La evaluación no debe dirigirse solo a los resultados del alumnado, sino a cualquiera de las tres variables fundamentales que intervienen en el proceso: las actividades que promueve el profesorado, las experiencias que realiza el alumno y los contenidos de aprendizaje.
· Las actividades de evaluación de las competencias deben dirigirse al conjunto de acciones para la resolución de las cuestiones que plantea una situación-problema más o menos cercana a la realidad del alumno o alumna.
· El objetivo de la evaluación consistirá en averiguar el grado de aprendizaje adquirido en cada uno de los contenidos de aprendizaje que configuran la competencia.
· Las actividades de evaluación consistirán en la realización de diferentes tareas referidas a los distintos contenidos de aprendizaje que se derivan de la correspondiente competencia.
· Los instrumentos de evaluación empleados deben variar en función del tipo de contenido objeto de aprendizaje (hechos, conceptos, procedimientos y actitudes). De este modo, podemos emplear las pruebas escritas, la resolución de pruebas para relacionar y utilizar conceptos, el trabajo en equipo, debates, diálogos, la expresión oral, la observación, las manifestaciones en actividades extraescolares, deportivas, complementarias fuera del aula,…)
· En todo caso, el trabajo en equipo de los intervinientes en el proceso de enseñanza-aprendizaje es esencial para llevar a cabo una evaluación adecuada y mejorar la formación del alumnado.
Las programaciones didácticas podrían incluir los siguientes aspectos

1. Los objetivos de cada una de las áreas del ciclo o de las materias del departamento didáctico.

2. La contribución de cada área o materia al desarrollo de las competencias básicas.

3. La organización y secuenciación de los contenidos de las áreas de aprendizaje en los distintos cursos escolares que conforman el ciclo, para primaria, o la organización de los contenidos del curso para cada materia que imparte el departamento.

4. La incorporación de la educación en valores democráticos como contenido de carácter transversal.

5. Los criterios de evaluación de cada una de las áreas del ciclo o materias del curso.

6. Los contenidos y criterios de evaluación mínimos exigibles para superar el ciclo (primaria) o el curso (secundaria).

7. Los procedimientos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de los alumnos, así como los indicadores

8. Criterios de calificación que se vayan a aplicar.

9. La metodología didáctica que se va a aplicar.

10. Las estrategias para desarrollar procesos globalizados de enseñanza y aprendizaje.

11. Los recursos didácticos que se vayan a utilizar: materiales (incluidos los curriculares, propios o ajenos, y libros de texto para uso del alumnado); pero no sólo esos, espaciales, humanos y temporales.
12. Las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares para los alumnos que las precisen.
13. Las estrategias de animación a la lectura y el desarrollo de la expresión oral y escrita
14. Las medidas necesarias para la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.
15. Las actividades complementarias y extraescolares programadas por el departamento didáctico o el equipo de ciclo, de acuerdo con lo establecido en el PEC y en la PGA,  establecidas por el centro.
16. Los procedimientos para que el equipo didáctico de ciclo o el departamento valore y revise el proceso y el resultado de las programaciones didácticas: evaluación de la práctica educativa.

� Los criterios de evaluación no son directamente observables ni medibles y, además, el nivel de exigencia puede variar según quién los lea. Así pues, debemos concretarlos y, para facilitar la medición, desglosarlos en indicadores.
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